
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13.06.07 
 
CONTRATACIÓN AYUDANTES LOU- LOMLOU 
 
 
Ante las múltiples dudas que están surgiendo sobre la aplicación de 
la LOMLOU respecto a la docencia de los ayudantes contratados 
antes y después de la reforma de la LOU, vamos a intentar 
aclararlas: 
 
 
1.- La LOMLOU en su art. 49 señala: 
 
“La contratación de Ayudantes se ajustará a las siguientes reglas: 
 
a)Las universidades podrán contratar como Ayudantes a quienes 
hayan sido admitidos o a quienes estén en condiciones de ser 
admitidos en los estudios de doctorado. 
 
b) La finalidad principal del contrato será la de completar la 
formación docente e investigadora de dichas personas. Los 
Ayudantes colaborarán en tareas docentes de índole práctica hasta 
un máximo de 60 horas anuales. 
 
c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo 
completo. 
 
d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior 
a cinco, pudiendo prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado 
por una duración inferior a la máxima, siempre que la duración total 
no exceda de los indicados cinco años. Las situaciones de 
incapacidad temporal, maternidad y adopción y acogimiento durante 
el período de duración del contrato, interrumpirán su cómputo. 
 
Esta redacción dista mucho de la  contenida en la anterior LOU, por 
cuanto la anterior redacción no especificaba límite de horas y lo 
dejaba al desarrollo estatutario de cada Universidad o a la libertad 
contractual de las partes, y es en este caso donde nos encontramos 
con el problema: 



 
Así los ayudantes con contratos anteriores a la LOMLOU pueden 
tener 120 o 180 horas anuales de docencia asignada en 
contradicción con lo que establece la LOU vigente, que son 60, de 
este modo existen unos contratos contra-legem. 
 
Lo mismo ocurre con aquellos que han firmado el contrato antes de 
entrada en vigor de la LOMLOU. 
 
Como los contratos son anteriores a la Ley, lo que debe hacer cada 
Universidad es adaptar esos contratos al contenido de la Ley, 
entiendo que las universidades no están por la labor, por lo tanto 
debemos solicitar que se adapten estos contratos, el procedimiento 
es el siguiente: 
 

- SOLICITAR AL RECTOR LA ADAPTACIÓN DEL CONTRATO 
A LA NORMA. (Adjunto modelo) 

- ESPERAR 3 MESES SI NO CONTESTAN O NO SE ADAPTA 
HAY QUE RECURRIR AL CONTENCIOSO, LO MISMO SI 
CONTESTAN NEGATIVAMENTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



AL EXCMO..SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
DE......................... 
 
 
 
 
D/Dª...................................................................., con 
DNI................................y domicilio a efectos de notificación 
en.......................................como mejor proceda, DICE: 
 
 
 
Que por medio del presente escrito vengo a solicitar la adaptación 
de mi contrato de ayudante a la legislación vigente, en concreto a la 
Ley  6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por entender 
que el mismo es contrario a Derecho, solicitud que baso en las 
siguientes 
 
 
 
   ALEGACIONES 
 
 
PRIMERA.- Que soy ayudante de esta Universidad 
desde................... 
 
 
SEGUNDA.-  En mi contrato consta que mi docencia es 
de................. 
 
TERCERA.- Que a tenor de lo estipulado en el art. 49 de la Ley 
6/2001, de 21 de diciembre, mi tarea docente no puede ser superior 
a 60 horas. 
 
CUARTO.- Que como se puede observar el contrato mantiene un 
número de horas de docencia superior a lo mandatado en la Ley 
Orgánica referida, por lo tanto el contrato debe ser adaptado a la 
normativa vigente. 
 
 
Por lo expuesto, 
 
 
SOLICITO: Se tenga por presentado este escrito, se admita y en su 
virtud adapte mi contrato de ayudante a lo estipulado en la Ley 
Orgánica de Universidades, en cuanto a la tarea docente. 
 
 
En......................................... 



 
 
 
 
 
 


